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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental relativo al proyecto de 
instalación solar fotovoltaica de autoconsumo de 4,039 MWp, a realizar en 
el término municipal de Torremejía (Badajoz). Expte.: IA23/1337. (2024061877)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el 
proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos sig-
nificativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de instalación solar fotovoltaica de autoconsumo (en adelante, ISFA) de 4,039 
MWp a construir en el polígono 1, parcelas 67 y 68 del término municipal de Torremejía 
(Badajoz), se encuentra encuadrado en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el anexo II, grupo 4, 
epígrafe j) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La promotora del proyecto es Extremadura Torrepet, SL, con CIF B06435242 y con domicilio 
social en N-630, km 36, Torremejía (06210), Badajoz.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura

Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     Se proyecta la construcción de una ISFA sin excedentes para suministro a una planta de 
reciclaje de plástico PET alimentario. La planta se instalará en el polígono 1, parcelas 67 y 
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68 del término municipal de Torremejía (Badajoz). La línea de evacuación, con una longitud 
total de 200 m discurrirá también por el término municipal precitado.

     El proyecto contempla la instalación solar fotovoltaica compuesta por 6.120 módulos de 
660 Wp por unidad, alcanzando una potencia pico de 4.039,2 kW. El sistema de inversores 
está formado por 12 inversores que tienen una potencia nominal de 300 kW por unidad. La 
potencia nominal total de la planta es 3.600 kW.

     Se instalarán soportes fijos que estarán anclados en el suelo mediante un tornillo de cimen-
tación debidamente clavado en el terreno a una profundidad tal que permita compensar los 
desniveles del terreno en la medida de lo posible.

     La tensión de generación en la instalación solar será elevada en un centro de transforma-
ción hasta la tensión de 20 kV, que es la tensión del punto de conexión en el CT de las ins-
talaciones de producción de la promotora de la planta. El modelo de centro de transforma-
ción elegido será Smart Transformer Station dotado con un transformador de 6.300 kVA, 
con unas dimensiones de 6,06 m de largo por 2,44 m de ancho, con una altura de 2,90 m.

     Concretamente, el cerramiento estará compuesto por malla metálica de simple torsión 
con una altura de 2 m. El cerramiento será continuo con una longitud total de 880 m que 
abarca el total de la instalación 46.627 m2.

     Los caminos tendrán una anchura de 4 m y una longitud de 560 m lo que hace una super-
ficie de ocupación de 2.240 m2, estarán dispuestos perimetralmente en la linde norte, este 
y sur.

     La evacuación de la energía generada por la instalación fotovoltaica se realizará a través 
de una línea subterránea a 20 kV de 200 m de longitud interconectando el centro de trans-
formación con el punto de evacuación, hasta las barras de MT del CT de la promotora. El 
punto de conexión se ubica en el centro de transformación de 20 kV existente en las ins-
talaciones de la promotora, en la barra de MT y se realizará mediante la instalación de una 
celda de protección.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 21 de noviembre de 2023, la promotora presenta ante la DGS la solicitud de 
evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental subsanado 
del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS realizó con-



NÚMERO 110 
Viernes 7 de junio de 2024

28912

sultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una X aquellas Administraciones Públicas y 
personas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS X

Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X

Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patri-
monio y Tauromaquia X

Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura -

Ayuntamiento de Torremejía -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Ecologistas en Acción -

AMUS -

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología (SEO BIRD/LIFE) -

     El resultado de las contestaciones recibidas se resume a continuación:

 —  Con fecha 1 de enero de 2024, el Servicio de Urbanismo emite las siguientes conside-
raciones conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura:



NÚMERO 110 
Viernes 7 de junio de 2024

28913

  1.  En el término municipal de Torremejía se encuentra actualmente vigente el Plan Ge-
neral Municipal aprobado definitivamente por Acuerdo de 27 de junio de 2023 de la 
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en el 
DOE n.º 216, de 10 noviembre de 2023.

  2.  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, corresponde al municipio de Torremejía realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planea-
miento y al resto de legislación aplicable.

  3.  Con la información facilitada ha sido posible comprobar que no consta expediente 
administrativo en tramitación destinado al otorgamiento de la calificación rústica, 
regulada en los artículos 69 y siguientes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  4.  La materialización de edificaciones, construcciones e instalaciones destinadas a cual-
quiera de los usos permitidos y/o autorizables recogidos en los apartados 4 y 5 del 
artículo 67 de la Ley 11/2018 de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura, que se pretendan realizar en el suelo rústico, reque-
rirá de la oportuna calificación rústica mediante resolución expresa como requisito 
imprescindible previo a la licencia municipal.

  5.  El procedimiento de calificación rústica para legitimar la actuación pretendida de-
berá tramitase conforme a lo dispuesto en el apartado 9 del artículo 69 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura.

 —  Con fecha 25 de enero de 2024, el Servicio de Infraestructuras Rurales informa que el 
proyecto no afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas en el término municipal 
de Torremejía.

      En cumplimiento de la legislación vigente en materia de vías pecuarias (Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, Decreto 65/2022 de 8 de junio, Decreto 49/2000 de 8 de marzo, Ley 
6/2015 de 24 de marzo), da traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 —  Con fecha 1 de febrero de 2024, el Servicio de Regadíos informa que las parcelas donde 
se ubica el proyecto objeto no están incluidas en Zonas Regables de Extremadura de-
claradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación 
o Singulares, no siendo, por tanto, de aplicación, la siguiente normativa,



NÚMERO 110 
Viernes 7 de junio de 2024

28914

  •  Ley de Reforma y Desarrollo Agrario aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero 
de 1973.

  •  Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, siendo así, que este Servicio 
no se considera órgano gestor de intereses públicos existentes en la zona, por lo que 
no compete al mismo pronunciamiento alguno.

      En virtud de cuanto antecede, procede el archivo del expediente sin más trámite, sin 
perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente es-
tablecidos.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio con fecha 7 de febrero de 2024 informa que, 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no 
se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

      Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

      Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 15 de febrero de 2023, de 
la Consejera, acordando la redacción del Plan Territorial de Mérida y municipios de su 
entorno, el cual deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018 según establece 
su disposición transitoria primera, ámbito territorial en el que se incluyen el término 
municipal de Torremejía y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe 
definitivamente.

 —  Con fecha 8 de febrero de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, y en el Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en 
Extremadura, y a la Ley 2/2023, de 22 de marzo, por la que se regulan determinados 
aspectos de la Red Ecológica europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no son susceptibles de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.
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  •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse 
afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Direc-
ción General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa 
comunicación de tal circunstancia.

  •  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, 
junto con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de las par-
celas antes del comienzo.

  •  Se cumplirá toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, entre las cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, la Ley 37/2003, de 17de noviembre, del 
Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, ob-
jetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces (nunca decapado, excepto para 
caminos y zanjas) una inspección de campo para la localización de nidos o lugares de 
concentración de animales que pudieran ser eliminados de forma directa.

  •  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces.
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  •  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc. preferentemente en áreas de-
gradadas. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras 
auxiliares deberán contar con las autorizaciones de informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

  •  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justifica-
dos ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA.

  •  La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en tareas de res-
tauración posteriores.

  •  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes. Los viales nuevos y los tramos a 
acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos de 
tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. Se repondrán 
los accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por 
la implantación de las nuevas instalaciones.

  •  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
montículos sobre los mismos. El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares 
se ubicarán en una zona donde las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. 
Para ello, se controlará la escorrentía superficial que se origine en esta área mediante 
la construcción de un drenaje alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar 
estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. 
También se puede proteger a los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de 
escorrentía mediante la instalación de barreras de sedimentos. En el diseño de la 
infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios hidrológicos, con el 
objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las avenidas extraordinarias. 
En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
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debiendo depositar según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  •  Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehí-
culos y maquinaria con su continua puesta a punto.

  •  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. No se realizará el lavado de ma-
quinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al 
efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que realizar el la-
vado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela de 
instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los 
cauces cercanos.

  •  El control del pasto se hará preferiblemente mediante ganado, evitando el sobre-
pastoreo, no pudiendo sobrepasar las 0.2 UGM/ha. En su defecto se puede realizar 
mediante desbroce, fuera del periodo reproductor de las aves.

  •  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
para la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, al estar sujetas a 
épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el primer pe-
ríodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones estarán sujetas 
al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de marras poste-
riores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

  •  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera, 
de 2 m de altura máxima y con una luz de 30 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de 
anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes 
y contará con una placa metálica cada tres vanos en la mitad superior de la valla de 
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25 x 25 cm para hacerla más visible para la avifauna. Adicionalmente se instalará un 
cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m del cerramiento peri-
metral, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo de 1,5-2 m de anchura que 
queda entre los dos cerramientos perimetrales, no se tocará la flora ni el suelo, espe-
rando a que crezcan matorrales mediterráneos, sin necesidad de actuación, de modo 
que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no creciesen, se ayudará 
con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la zona.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con fecha 21 de 
febrero de 2024 informa en los siguientes términos, condicionando la implantación del 
proyecto fotovoltaico al estricto cumplimiento de la totalidad de las siguientes medidas 
preventivas:

  1.  La documentación recibida no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patri-
monio Cultural que pudiera verse afectado por la implantación, ni tampoco un docu-
mento de síntesis del EsIA que aborde los aspectos relativos al impacto ocasionado 
por la implantación sobre el Patrimonio Cultural.

  2.  No consta igualmente que se hayan recibido consultas por el equipo redactor de la in-
formación relativa al Patrimonio Cultural de la zona de implantación. Dicha informa-
ción (Carta Arqueológica de Extremadura e inventario de Bienes Etnográficos) está 
disponibles previa solicitud en las dependencias del Servicio de Patrimonio Cultural y 
Archivos Históricos.

     A los efectos de dar respuesta a la consulta remitida, se considera necesario que la pro-
motora realizara las siguientes acciones:

  a.  Consulta previa de los documentos e inventarios (Carta Arqueológica de Extremadu-
ra e inventario de Bienes Etnográficos) en relación con las áreas de implantación del 
proyecto disponibles previa solicitud en las dependencias del Servicio de Patrimonio 
Cultural y Archivos Históricos.

  b.  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico/s especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas por 
este proyecto, con el fin de evaluar si existen posibles afecciones a yacimientos ar-
queológicos o elementos etnográficos no detectados.

  c.  Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
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existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

  d.  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad, se emitirá por técnicos 
del Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos el preceptivo documento de 
viabilidad arqueológica con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

     Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura, así como a la 
Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

     El informe se emite en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
y en la Ley 2/1999, de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura 
y su modificación parcial mediante la Ley 5/2022, de 25 de noviembre y en el Decreto 
93/1997, de 1 de julio, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos.

 —  Con fecha 24 de febrero de 2024, la Dirección General de Salud Pública, una vez revi-
sado el documento, y desde el punto de vista sanitario, emite informe favorable.

     Con fecha 26 de febrero de 2024, se emite por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana informe de afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH), en sus zonas de 
servidumbre, policía y zonas inundables.

     Si bien la PSFV no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso por el cauce de 
un arroyo tributario del arroyo del Quicio, se contempla su establecimiento, en parte, en 
zona de servidumbre y/o policía de dicho cauce. 

  •  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a: 
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   –  una zona de servidumbre de 5 m de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilan-
cia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad. 

   –  una zona de policía de 100 m de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condicionará 
el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. Conforme al artículo 9.4 
del Reglamento del DPH, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de 
policía deberá contar con la correspondiente autorización administrativa previa o 
declaración responsable ante el organismo de cuenca, que se tramitará conforme 
al artículo 78 y siguientes del Reglamento del DPH. Tanto la autorización como la 
declaración responsable, en función del caso, serán independientes de cualquier 
otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas. 

  •  Conforme a lo dispuesto en el artículo 78 ter del Reglamento del DPH, para otras 
actividades y usos del suelo no incluidos en el artículo 78 bis que puedan alterar el 
relieve natural, o para la reparación de edificaciones existentes con cambio de uso, 
para realizar cualquier tipo de construcción, será necesario la obtención de una auto-
rización previa del organismo de cuenca, la cual se tramitará según lo establecido en 
el artículo 78 ter 2. 

  •  No consta que la promotora haya solicitado la pertinente autorización para las activi-
dades y usos del suelo previstos en zona de policía de un arroyo tributario del arroyo 
del Quicio, por lo que deberá solicitarla a este organismo de cuenca, a la mayor bre-
vedad posible. El modelo de solicitud a rellenar, así como la hoja informativa relativa 
a la misma se pueden descargar en el enlace: https://www.chguadiana.es/servicio-
al-ciudadano/registro-general-tramites-e-instancias. 

  •  Durante el trámite de autorización por parte de este organismo, se podrá requerir al 
interesado un estudio hidráulico (de inundabilidad) que determine las zonas inunda-
das correspondientes a los periodos de retorno y cauce de un arroyo tributario del 
arroyo del Quicio.

  •  Se recuerda que las captaciones directas de agua –tanto superficial como subterrá-
nea– del DPH, son competencia de la CHGn. Cualquier uso privativo del agua en el 
ámbito competencial de esta Confederación Hidrográfica deberá estar amparado ne-
cesariamente por un derecho al uso de la misma. 
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  •  De acuerdo con el artículo 245.2 del Reglamento del DPH, queda prohibido con carác-
ter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles 
de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del DPH, salvo que 
se cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde a la administra-
ción hidráulica competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier 
punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las administraciones 
autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la au-
torización corresponderá al órgano autonómico o local competente.

 —  Con fecha 1 de marzo de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa 
favorablemente, considerando que la ejecución de la planta no supone afección forestal 
considerable.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título 
I, según los criterios el anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto. 

  La ISFA tendrá una potencia de 4.039,20 kWp y está diseñada para cubrir parte de las 
necesidades energéticas de una planta de la producción de granza de PET reciclado que la 
empresa Extremadura Torrepet, SL, tiene en el término municipal de Torremejía (Badajoz).

  La planta estará ubicada en dos parcelas del término municipal de Torremejía que en su 
conjunto tienen una superficie de 5,616 ha. La planta no ocupará el total de las parcelas 
sino parte de estas, ocupando una superficie de 4,66 ha. 

  Debido a la proximidad con la planta de reciclado, la línea de evacuación subterránea tiene 
una longitud de 200 m.

  3.2. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El documento ambiental plantea, además de la alternativa 0, dos alternativas de ubicación 
de la planta con sus correspondientes líneas de evacuación, y el estudio de una alternativa 
de tecnología. Una vez realizado un análisis multicriterio de las alternativas estudiadas, así 
como la comparación utilizando distintos parámetros analizados, se toma como implanta-



NÚMERO 110 
Viernes 7 de junio de 2024

28922

ción definitiva la denominada como alternativa 1, ya que cumple las principales premisas 
como son: cercanía, menor impacto posible y menor coste de implantación. Las alternati-
vas estudiadas se resumen a continuación:

 —  Alternativa 0: consiste en la “no ejecución del proyecto”. Quedó descartada ya que 
sabiendo que la realización de éste ayudaría a reducir la dependencia energética, apro-
vechar los recursos de energías renovables y diversificar las fuentes de suministro in-
corporando las menos contaminantes, además de que, esta energía generada supone 
un agente de calidad en el control de la contaminación atmosférica, ya que tanto su ge-
neración como su transporte y distribución apenas causan afecciones de consideración, 
y que ayuda a la reducción en la producción de gases de efecto invernadero. 

 —  Alternativa 1: Se basa en la implantación de la ISFA en las parcelas 67 y 68 del polígono 
1 del término municipal de Torremejía. En esta alternativa solo se utilizaría una parte de 
la superficie. La instalación estaría formada por paneles sobre soportes fijos. La distan-
cia al punto de evacuación será de 250 m, la cual discurrirá enterrada.

 —  Alternativa 2: Se basa en la implantación de la instalación en la parcela 41 del polígono 
2 de Torremejía, con una superficie de ocupación de 47.735 m2. La planta estaría for-
mada por paneles sobre soportes fijos.

      Esta alternativa tiene una distancia al punto de evacuación de 450 m. El trazado de la 
línea de conexión entre el centro de transformación de la planta y el centro de transfor-
mación de consumo presenta un cruce con la carretera N-630.

 —  Alternativa 3: Se basa en la elección de paneles con seguidor a un eje. Los cuales se em-
plazarán en una de las dos alternativas de situación anteriores. Este tipo de instalación 
al girar en un eje genera mayor impacto visual al paisaje que las alternativas anteriores, 
además tiene un coste de instalación mayor, y mayor mantenimiento al disponer de 
partes móviles.

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

       El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica 
que la actividad solicitada se localiza fuera de área de la Red Natura 2000 y de otros 
espacios protegidos de Extremadura, aunque se encuentra a una distancia de unos 
840 m de la ZEPA Sierras Centrales y Embalse de Alange (ES0000334):

   •  ZIP 1. “Riscos de las Sierras Centrales (Riscos de la Sierra de San Serván, Sierra 
de Grajera, Cerro de la Culebra, Sierra de Peñas Blancas, Sierra de la Garza)”
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       Pedrizas de las partes altas de las Sierras Centrales donde existe nidificación de ra-
paces rupícolas, elementos clave de este espacio.

   • Zona de Interés (ZI).

       Resto de superficie de la ZEPA no zonificada como ZIP, ZAI y ZUG.

   • Zona de Uso General (ZUG).

       Zonas urbanas, carreteras, autovías, ecoparque de Mérida, central fotovoltaica y 
muro de la presa de Alange.

       Las nidificaciones más cercanas corresponden al Águila perdicera (Hieraetus fascia-
tus) ubicada a unos 2 km de distancia y al Águila real (Aquila chrysaetos) situada a 
unos 3 km de la instalación. Debido a que la línea de evacuación discurre soterrada 
no se prevé afección por colisión y electrocución a la avifauna rupícola de la ZEPA, ni 
a las especies anteriormente citadas.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       Se contempla el establecimiento del proyecto, en parte, en zona de servidumbre y/o 
policía de un arroyo tributario arroyo del Quicio.

       Por lo tanto, en la puesta en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto 
deberán tenerse en cuenta las consideraciones expuestas en el informe de la CHG 
para evitar cualquier actuación que pudiera afectar negativamente al dominio públi-
co hidráulico.

       Durante el trámite de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, se podrá requerir al interesado un estudio hidráulico (de inundabilidad) 
que determine las zonas inundadas correspondientes a los periodos de retorno y 
cauce de un arroyo tributario del arroyo del Quicio.

  —  Suelos.

       Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción, 
apertura y/o mejora de viales, movimiento de maquinaria, excavaciones y zanjas en 
el tendido de cables, nivelación para instalación de casetas para transformadores y 
edificaciones auxiliares, cimentación de los apoyos de la línea aérea de evacuación 
de energía eléctrica e hincado de las estructuras de soporte.

       Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos 
que puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y 
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desarrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la 
aplicación de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

       La erosión del suelo ocupado por la planta fotovoltaica puede ser un problema duran-
te la fase de construcción y, si se mantuviera el suelo desnudo, durante la fase de ex-
plotación. Medidas correctoras como la obligación de mantener una cubierta vegetal 
controlada por el pastoreo o el efecto que sobre la humedad del suelo pueden tener 
las propias placas permiten disminuir el impacto asociado al proyecto, situándolo en 
las condiciones habituales de la zona. Igualmente, esta medida correctora disminuye 
el impacto asociado al uso del suelo.

  — Fauna.

       En la zona de implantación los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son: 

   •  Águila perdicera (Hieraetus fasciatus), especie catalogada como “sensible a la al-
teración de su hábitat”. 

   •  Cernícalo primilla (Falco naumanni), especie catalogada como “sensible a la alte-
ración de su hábitat”. 

   • Águila real (Aquila chrysaetos), especie catalogada como “vulnerable”.

       De forma general, las acciones incluidas en la fase de construcción del proyecto, así 
como en el proceso de funcionamiento global de la planta, como son movimientos de 
tierras, desplazamiento de maquinaria, la presencia de personal o eliminación de la 
superficie vegetal, suponen un impacto de tipo negativo sobre la fauna, aunque dada 
la localización del proyecto no afectará directamente a especies de fauna amenazada 
o en peligro de extinción.

       En cuanto a la línea de evacuación, debido a que discurre soterrada no se prevé afec-
ción por colisión y electrocución a la avifauna rupícola de la ZEPA, ni a las especies 
anteriormente citadas.

       En todo caso, en el documento ambiental se establecen medidas correctoras y com-
pensatorias para disminuir y compensar el impacto ambiental.

  —  Flora, vegetación y hábitats. 

       La principal afección es la eliminación de la vegetación de las áreas sobre las que se 
actúa, en la fase de obras, debido a la instalación de las estructuras soporte, viales, 
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zanjas, apoyos de línea, instalaciones y edificios. La planta se ubica sobre terrenos 
agrícolas con viña, carentes de vegetación o formaciones forestales de interés,

       Según informa el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas hay 
presencia de varios rodales de Ophrys tenthredinifera, Orchis champagneuxii, Orchis 
conica, Orchis papilionacea, Ophrys lutea, Ophrys speculum y Orchis itálica, que se 
encuentran a una distancia de unos 1.300 m, por lo que no se prevén efectos signi-
ficativos adversos a las especies que los componen.

  — Paisaje.

       Una infraestructura de carácter artificial, en las que se incluye la planta, crea una 
intrusión puesto que son estructuras verticales que destacan inevitablemente en un 
paisaje. 

       En cuanto a las afecciones a la calidad intrínseca del paisaje, serán en general poco 
importantes y compatibles en el entorno en el que se ubica, colindante a la planta de 
reciclado de plástico PET. 

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria 
y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este 
tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento de las 
instalaciones fotovoltaicas el impacto sobre la calidad del aire es mínimo, lo mismo 
que el ruido y la contaminación lumínica.

  — Patrimonio arqueológico.

       Según informa la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural la 
implantación del proyecto fotovoltaico queda condicionado al cumplimiento de la una 
serie de acciones y a la emisión por técnicos del Servicio de Patrimonio Cultural y Ar-
chivos Históricos del preceptivo documento de viabilidad arqueológica con indicación 
de los criterios técnicos y metodológicos que deberán adoptarse por la promotora 
para el correcto desarrollo de la actividad propuesta.

  — Consumo de recursos y cambio climático.

       El único recurso consumido es la ocupación del suelo en detrimento de la capacidad 
agroganadera con las especies de fauna y flora asociadas. Por otra parte, este tipo 
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de instalaciones se desarrollan especialmente a partir del recurso que supone la ra-
diación solar existente y el suelo disponible. La explotación de la energía solar para 
la producción de energía eléctrica supone un impacto positivo frente al cambio climá-
tico, ya que evita la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente el CO2 
emitido como consecuencia de la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo 
gas) para producir energía.

  —  Medio socioeconómico.

       Durante la fase de construcción se puede producir un aumento del tráfico, polvo, 
ruidos, pérdida de seguridad vial, problemas con el mantenimiento de las carreteras 
y caminos, etc. Se considera el impacto como compatible, siempre y cuando se lleve 
a cabo las medidas oportunas de señalización y control.

       El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora 
de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población.

  — Sinergias.

       No se presentan sinergias en la documentación aportada.

  —  Vulnerabilidad del proyecto. 

       El documento ambiental incluye un apartado específico sobre la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que 
se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, de 
conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La promotora 
manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes 
graves o catástrofes.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.
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4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio am-
biente.

     Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados 
o severos podrán recuperarse, siempre que se cumplan las medidas establecidas en los 
informes que figuran en el apartado 2 y las siguientes medidas correctoras, protectoras y 
compensatorias:

 A. Medidas preventivas y correctoras de carácter general:

  —   Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

 B. Medidas en la fase de construcción:

  —  Se limitarán los trabajos en la planta de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  —  El ruido producido por el funcionamiento de la maquinaria será minimizado con un 
mantenimiento regular de la misma, ya que así se eliminan los ruidos procedentes 
de elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.
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  —  Se mantendrá la maquinaria en correcta puesta a punto en cuanto a los procesos 
generadores de gases y humos.

  —  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento de 
residuos, deberán disponer de algún sistema de recogida o contención de fugas.

  —  Se habilitará una zona impermeabilizada en el interior de los límites de las parcelas 
afectadas para el mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de manteni-
miento de la maquinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. 
Estas zonas se ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

  —   Todas las unidades trasformadoras deberán contar con un foso de recogida de aceite 
bajo los transformadores, dimensionado para albergar todo el aceite del transfor-
mador en caso de derrame del mismo e impermeabilizado para evitar riesgos de 
filtración y o contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

  —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión 
de los residuos a los diferentes gestores autorizados.

  —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —   Para la apertura de caminos y zanjas, se aprovechará al máximo la red de caminos 
existentes y se tratará de ajustar su acondicionamiento a la orografía y relieve del 
terreno para minimizar pendientes y taludes.

  —  Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan ta-
ludes. Se gestionará adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las 
tareas de restauración de las superficies alteradas, que debe llevarse a cabo parale-
lamente durante la fase de construcción.
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  —  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 C.  Medidas en la fase de explotación:

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  —  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléc-
tricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 D.  Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

  —  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
dejará el área de actuación en perfecto estado de limpieza, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y 
procurando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas 
se realizarán en un periodo inferior a 9 meses.

  —  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la 
actividad en el que se recoja las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno 
en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, 
así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado 
antes de su ejecución por el órgano ambiental que llevará a cabo las modificaciones 
que estime necesarias.

 E.  Medidas compensatorias:

  La promotora, antes de la puesta en funcionamiento de la ISFA, deberá presentar para 
su aprobación por la DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a com-
pensar los posibles impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de 
variables que definen el estado de conservación de hábitats y especies afectados por la 
implantación del proyecto. La precitada propuesta deberá contener, al menos, la siguiente 
medida compensatoria:
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  •  La promotora entregará 5 cajas nido tipo carraca de cemento corcho a la DGS para su 
colocación en proyectos de conservación de la carraca.

 F.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental:

  —   La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —   El programa de vigilancia ambiental se remitirá anualmente a la DGS para su super-
visión. Este programa incluirá, entre otras actuaciones, la realización de visitas es-
tratégicas y la elaboración y remisión, a esta DGS de los correspondientes informes 
de seguimiento, que debe incluir al menos la siguiente información: 

   •  Estado de desarrollo de las obras con los correspondientes informes, tanto ordina-
rios como extraordinarios o de incidencia. Los informes ordinarios deben incluir los 
informes iniciales, periódicos y final. Los informes extraordinarios se elaborarán 
para tratar cualquier incidencia con trascendencia ambiental que pudiera darse en 
la obra.

   •   Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, 
incidencias...).

   •   La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas que confor-
man el condicionado del presente informe.

   •   Control de las entradas y salidas de los residuos de construcción y demolición.

   •   Gestión de las distintas categorías de residuos tratados, así como los justificantes 
de entrega a Gestor Autorizado.

   •   Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

   •   Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de las obras. Dichas imágenes 
serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han sido 
realizadas.

   •   En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas y en caso.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
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Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que la ISFA de 4,039 MWp y 4,66 ha de ocupación, a construir en el polígono 1, parcelas 
67 y 68 del término municipal de Torremejía (Badajoz) vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/). 

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 7 de mayo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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